
ADCAgencia de Acreditación

ACUERDO DEACREDITACION W168

Carrera Medicina,
Título: MEDICO CIRUJANO;

Grado académico: LICENCIADOEN MEDICINA; UNIVERSIDAD DEATACAMA
Sede: Casa Central (Copiapó); diurno, presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Salud, de la Agencia ADC Acreditadora, con
fecha 22 de noviembre de 2018, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización N"48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, y los criterios específicos, para la
Carrera de Medicina, establecidos por la Comisión Nacional de Acreditación.

• El informe de Autoevaluación presenta~o por la Carrera Medicina, UNIVERSIDAD DE
ATACAMA, con fecha 31 de agosto de,2018.

• El informe de Pares Evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera Medicina,
UNIVERSIDADDEATACAMA, por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al Informe de Pares Evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 22 de noviembre 2018 del Consejo de
Acreditación del Área de Salud.

TENIENDO PRESENTE:
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1. Que la Carrera Medicina, UNIVERSIDAD DE ATACAMA, se sometió voluntariamente al
proceso de acreditación de carreras administrado por esta Agencia.

2. Que, con fecha 16 de abril de 2018, la UNIVERSIDAD DE ATACA~A, representada por su
Rector don Celso Arias Mora, y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante legal de ADC
Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios para la Acreditación de la
carrera.
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3. Que, en las fechas 9 y 10 de octubre del 2018, la carrera fue visitada por un comité de
pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.

4. Que, con fecha 5 de noviembre de 2018, el comité de pares evaluadores emitió un
informe que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación, los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la
misma carrera.

5. Que, con fecha 5 de noviembre de 2018, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

6. Que, por comunicación del 16 de noviembre 2018, la Carrera Medicina, comunico a la
Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité de
pares evaluadores.

CONSIDERANDO:

Que, del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Dimensión Propósitos e Institucionalidad de la Carrera
Fortalezas

1. Los propósitos están definidos mediante índices de gestión conocidos y verificables en lo
académico y económico.

2. La población estudiantil a la que se orienta está definida.
3. Los propósitos de la Escuela de Medicina son coherentes con la misión y la gestión de la

Universidad.
4. La carrera cumple con sus reglamentos, obligaciones y oferta académica planteadas por la

UDA.
5. La carrera difunde y publicita informes académicos en el ámbito interno y externo.
6. La reglamentación institucional norma las actividades estudiantiles, docentes, administrativas

y técnicas, que son aceptadas y reconocidas por la carrera.
7. Los estudiantes se mantienen precoz mente informados de los programas y de los cambios de

estos.
8. El perfil de egreso es consensuado y conocido por la comunidad universitaria.
9. El perfil de egreso está alineado con la misión de la carrera de medicina de la UDA.
10. La carrera de Medicina de la UDA presenta un plan de estudios bien estructurado y completo,

que es concordante con el perfil de egreso declarado, identificando áreas generales, de
especialidad, optativas, electivas y prácticas.

11. El plan de estudios permite desarrollar las competencias requeridas para cumplir con el perfil
de egreso.

12. La carrera dispone de políticas y mecanismos institucionales de Vinculación con el Medio.
13. La carrera de Medicina cuenta con un Plan de Vinculación para el bienio 2018-2019, el cual

contempla la vinculación con actores sociales relevantes de la región.
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14. Existe un sistema de monitoreo, que permite conocer el grado de cumplimiento del Plan de
Vinculación para el período declarado.

Debilidades, no se evidencian debilidades en la Dimensión Propósitos e Institucionalidad de la
Carrera.

Dimensión Condiciones de operación
Fortalezas

1. La Facultad de Medicina de la UDA forma parte de una Universidad establecida con una larga
trayectoria, lo que le aporta solidez institucional y claridad en las metas y en los objetivos.

2. La Carrera de Medicina cuenta con un cuerpo directivo calificado, en general con una
formación de excelencia, y con dedicación suficiente para cumplir con las responsabilidades,
funciones y atribuciones establecidas para un buen desarrollo de la carrera, siendo
posteriormente evaluado, una vez que se alcance el régimen estable de alumnos esperado
para la carrera.

3. En la visita y en las diferentes reuniones, se pudo constatar el alto grado de compromiso y
excelente disposición en el cumplimiento de sus funciones tanto de académicos, docentes y
funcionarios.

4. La dotación, permanencia y dedicación del personal docente, así como su alto nivel de
calificación académica, en algunos casos con una destacada trayectoria internacional y, su
grado de compromiso en general, constituye una fortaleza.

5. El compromiso de académicos y docentes expresado, existe la preocupación por el aprendizaje
de los estudiantes y el desarrollo de programas de acogida, de seguimiento tutorías
académicas y de apoyo al aprendizaje de los estudiantes, con buenos resultados y una alta
efectividad.

6. La infraestructura existente es suficiente para la cantidad de alumnos matriculados, siendo
evaluada a futuro para adecuarse al aumento de la matrícula prevista.

7. La calidad del equipamiento de laboratorios es de punta, de alta calidad y suficiente para
satisfacer las necesidades actuales de la carrera. Los recursos computacionales y de biblioteca,
también son adecuados para el correcto desarrollo de la carrera.

8. Los estudiantes se encuentran motivados, presentan un excelente compañerismo y apoyo
entre ellos. También han formado su centro de estudiantes, el que tiene comunicación
expedita con las autoridades.

9. Los estudiantes cuentan con información adecuada y oportuna sobre los servicios, beneficios y
ayudas ofrecidos por la institución, el Estado y otros organismos afines, así como apoyos de
carácter social, como servicio de almuerzos, y servicios de apoyo complementarios a la
docencia, accesibles y con los horarios de atención necesarios, tal como: cafeterías, recintos
deportivos, transportes entre otros. .

10. Los académicos y docentes cuentan con la posibilidad de acceso a una amplia red de centros
de investigación de primera línea, tanto en el país como en el extranjero.
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Debilidades

1. En el flujo de caja y la planificación de largo plazo, no figura el incremento de la planta de
funcionarios a partir del año 2020, a pesar del aumento progresivo de estudiantes hasta llegar
al régimen estable, y no se contemplan medidas para evaluar la necesidad de un aumento de
funcionarios ni cuales serían las áreas deficitarias.

2. El declarar que la formación de toda una carrera, como lo es la de Medicina, está basada en
competencias desagregadas por disciplinas, aun cuando puede contribuir a un conocimiento
en mayor profundidad en cada disciplina, deja de lado el componente de integración de las
distintas áreas del conocimiento, como lo reconocen los estudiantes, y se aleja de la tendencia
actual a favorecer la complejidad e integración del conocimiento.

Dimensión Resultados y Capacidad de Autorregulación
Fortalezas

1. Tanto a nivel institucional como de la Facultad, se presenta con la normativa necesaria para la
admisión regular y especial de los estudiantes, la cual es explicita y de público conocimiento.

2. El CTA apoya directamente a los estudiantes y tiene como objetivo mejorar el rendimiento
académico y disminuir la deserción en los primeros años, a la vez, cuenta con espacios de
nivelación de los estudiantes de primer año, lo que se ha convertido en una importante
herramienta para fortalecer los hábitos de estudios.

3. Se encuentran establecidas las situaciones de riesgo académico, lo que permite alertar al
profesor jefe de cohorte, respecto al rendimiento académico de los estudiantes, aplicando las
acciones correctivas necesarias.

4. Se cuenta con un sistema de tutoría y asesoramiento claro, el cual permite dar soluciones a las
necesidades académicas que se presenten dentro de la carrera.

5. La Universidad cuenta con la DAC, Dirección Superior que emana las políticas de
aseguramiento de calidad, que contempla entre otras cosas, un proceso de mejora continua,
asegurando la calidad en todos los procesos formativos tanto institucional como de carreras
de pre y postgrado.

6. Se cuenta con Iineamientos estratégicos, los cuales permiten progresar y fortalecer la
capacidad de autorregulación de la carrera.

Debilidades, no se evidencian debilidades en la Dimensión Resultados y Capacidad de

autorregulación.
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SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Salud de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus
miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera Medicina,
Título: MEDICO CIRUJANO, LICENCIADO EN MEDICINA, UNIVERSIDAD DE ATACAMA; Casa
Central Copiapó; diurno, presencial; por el plazo de 3 (tres) años, con vigencia desde el 22 de
noviembre de 2018 al 22 de noviembre de 2021.

Que, en el plazo señalado, la Carrera, podrá someterse obligatoriamente a un nuevo proceso de
acreditación, en cuyo caso serán especialmente consideradas las observaciones.

Que, la Carrera tendrá la obligación de someterse, en el caso de cambios en su oferta académica, a
lo establecido en la Resolución DJ 13-4 exenta del 23 de noviembre de 2016, de la Comisión
Nacional de Acreditación, que aprueba reglamento que Fija Procedimiento para el Desarrollo de
los Procesos de Acreditación de Carreras Profesionales y Técnicas de Nivel Superior y Programas
de Pregrado.

Que, la Institución, respecto del juicio de acreditación, podrá interponer un recurso de reposición
del juicio de acreditación ante este Consejo, en el plazo de cinco (5) días hábiles, desde la
notificación de esta resolución y según el procedimiento establecido en la normativa vigente.

Asimismo, acorde a lo dispuesto en la letra H) del artículo 87, del DFL N°2, que fija refundido,
coordinado y sistematizado de la ley W20.370, y el artículo 31 de la ley 20.129, la institución que
imparte la carrera puede interponer un recurso de apelación ante el Consejo Nacional de
Educación, según las condiciones que establece la circular W12 del 20 de noviembre del 2013 del
CNEO.

Que, acorde a lo dispuesto en el artículo 48° de la Ley 20.129, la Institución deberá incorporar a su
publicidad inform~ié' dé cuenta del resultado del proceso de acreditación, de acuerdo a las
instruccione,s ?partidas p r la CNA, las que se encuentran contenidas en la Circular W19, e
fecha, 26 de ',ánio de 2013.
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